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Santo Domingo, República Dominicana

23 de junio del 2014

Señor

Lie. Ramón Ventura Camejo

Ministerio de Administración Pública

Gobierno de la República Dominicana

Asunte
Participación del Ayuntamiento del Distrito Nacional en el Programa de Apoyo a la Sociedad
TZl Locales (PASCAL) ejecutado por el Ministerio de Administración Publica

y

con el apoyo financiero de la Unión Europea.

Distinguido Sr. Ministro:

la Estrategia Nacional de Desarrollo para la administración local.

El Art 204 de la Constitución Dominicana establece que el Estado propiciará la transferencia de

cavacitación y profesionalización de los recursos humanos. As,m,smo, la Ley No. 01-12

Isfé^isriss.-js: "~ =r
marco de la Constitución y las leyes.

República Dominicana.

En ese contexto, desde el PASCAL se incidirá en la mejora de la capacidades y competencias delo

Sroe, «, Dom,ngo. BeP«caOo~^^^^'«* '^V*-^ ' ^ 8°9-532"45
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Gobiernos Locales para que
alcancen estándares de gestión municipal monitoreados a través de

ScZlalrfaZLl de la Replica y la Federación Dominicana de Municipios,
entre otros.

£ '^aZd^ate^^sT^e^Zc^dd, Alcalde del DistrUo Racional, en
lase a las competencias establecidas en la Ley No. 176-07 y en representación de, Ayuntamiento del
Distrito Nacional externamos los siguientes compromisos:

programa PASCAL.

técnico especializado.

más efectivo posible.

^^
gestión municipal y su impacto.
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5-Apoyar al Ministerio de Administración Pública y al resto de entidades en la fj¡
formación deforma puntual y oportuna que permita evidenciar los avances que como Gobierno
Local vamos obteniendo para mejorar nuestra gestión de cara ^uefchas evidencias sean
incorporadas al Sistema de Monitoreo de la Administración Publica (SISMAP).

6.- Participar deforma activa en los procesos de interacción técnica en pro de impulsar el proceso de
la Reforma de la Administración Pública del Estado Dominicano.

7 Contribuir a impulsar el posicionamiento de la Reforma Municipal y el Desarrollo Local
Soseñibeen la agenda pública y estratégica del país como elemento que posibilite visibihzar los
loZ" esllado,fobjetivos y participación de actores en el proceso y asi contribuir aortahcer
loTmeca^mosd,, cLunilación, rendición de cuentas y transparencia de una gesnon publica
local orientada a dar respuesta a los intereses de la sociedad dominicana.

8 - Ratificar el compromiso del Ayuntamiento del Distrito Nacional para la mejora de los servicios
pSicos municipal '« transparencia, la rendición de cuentas y la participación social en la
gestión pública municipal.

El cumplimiento de los compromisos enumerados será monitoreado cada tres meses. Cumplidos los
primeros 6 meses se procederá a evaluar el avance alcanzado.

Cordialmente se despide de

Esmérito. _

Alcalde dejl Distrito Natftf&al Despacho del
Alcalde

C/C: Excmo. Sr. Danilo ^repmi™^*:, j irrnrmnT
C/C'Exorno. Sr. Juan de Los SSttas^midente de FEDOMU

C/C: Excmo. Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Distrito Nacional

Héroes, Santo


